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PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR Y FOMENTO DE 
LA PAZ A TRAVÉS DEL MOVIMIENTO 
 

 El acoso escolar constituye una problemática compleja que 

afecta el bienestar emocional, social y académico del alumnado. 

Se manifiesta a través de conductas reiteradas de violencia 

física, verbal, psicológica o simbólica, y puede intensificarse en 

contextos donde el cuerpo y la interacción social son altamente 

visibles, como ocurre en las clases de educación física. En este 

sentido, la educación física no solo enfrenta el desafío de 

prevenir el acoso, sino que también posee un potencial 

pedagógico privilegiado para promover la convivencia pacífica y 

la cultura de paz a través del movimiento. 

Desde el enfoque del Plan y Programas de Estudio 2022, la prevención del acoso escolar 

y el fomento de la paz se vinculan directamente con el campo formativo de lo humano y lo 

comunitario, el cual prioriza el bienestar, la convivencia, el respeto a la dignidad humana y 

la participación social. La educación física, al promover experiencias corporales 

compartidas, se convierte en un espacio idóneo para aprender a convivir, resolver 

conflictos de manera pacífica y construir relaciones basadas en el respeto y la 

cooperación. 

La prevención del acoso escolar en educación física implica reconocer que ciertas 

prácticas tradicionales —como la competencia excesiva, la comparación pública del 

desempeño o la asignación rígida de roles— pueden reforzar dinámicas de exclusión y 

violencia. Por ello, resulta fundamental que el docente adopte un enfoque pedagógico que 

priorice la inclusión, la participación equitativa y el reconocimiento de la diversidad 

corporal. El diseño de actividades que valoren el esfuerzo, la colaboración y el progreso 

individual contribuye a reducir situaciones de humillación, burla o discriminación. 
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El movimiento corporal, cuando se orienta pedagógicamente, puede convertirse en una 

herramienta poderosa para la educación para la paz. A través de juegos cooperativos, 

dinámicas de confianza, actividades expresivas y retos grupales, el alumnado aprende a 

comunicarse, a escuchar, a respetar acuerdos y a reconocer al otro como un compañero y 

no como un adversario. Estas experiencias favorecen el desarrollo de habilidades 

socioemocionales como la empatía, la autorregulación y la resolución pacífica de 

conflictos. 

Asimismo, la educación física ofrece oportunidades para canalizar emociones como la 

frustración, el enojo o la ansiedad de manera positiva. Actividades motrices bien 

planificadas permiten que el alumnado libere tensiones, identifique sus emociones y 

reflexione sobre ellas en un entorno seguro. El docente, al propiciar momentos de diálogo 

y reflexión al cierre de las sesiones, puede guiar al grupo para reconocer conductas de 

respeto y analizar situaciones conflictivas desde una perspectiva constructiva. 

 El fomento de la paz a través del movimiento 

también implica la construcción de normas de 

convivencia compartidas. En la clase de 

educación física, las reglas del juego pueden 

convertirse en un espacio de aprendizaje 

democrático, donde los estudiantes participen en 

la definición de acuerdos, asuman 

responsabilidades y comprendan las consecuencias de sus acciones. Este proceso 

fortalece la corresponsabilidad y el sentido de justicia, elementos clave para una 

convivencia pacífica. 

Diversos organismos internacionales, como la UNESCO, han señalado que la educación 

física y el deporte pueden contribuir significativamente a la construcción de la paz, al 

promover valores como la solidaridad, la cooperación y el respeto mutuo. En el mismo 

sentido, la Secretaría de Educación Pública enfatiza que las prácticas educativas deben 

orientarse a la prevención de la violencia y al fortalecimiento de ambientes escolares 

seguros e incluyentes. 
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Desde la práctica docente, prevenir el acoso escolar y fomentar la paz requiere una 

actitud ética y reflexiva. El docente de educación física debe actuar como mediador, 

observador atento y promotor de relaciones positivas, interviniendo de manera oportuna 

ante conductas de violencia y modelando formas respetuosas de interacción. La 

evaluación formativa y participativa también juega un papel relevante, ya que permite 

valorar no solo los aprendizajes motrices, sino también las actitudes, la convivencia y el 

compromiso con el grupo. 

En síntesis, la educación física puede desempeñar un papel clave en la prevención del 

acoso escolar y el fomento de la paz, siempre que el movimiento se utilice con 

intencionalidad pedagógica. A través de experiencias corporales cooperativas, expresivas 

y reflexivas, la educación física contribuye a la formación de estudiantes capaces de 

convivir en armonía, resolver conflictos de manera pacífica y participar activamente en la 

construcción de comunidades escolares más justas y solidarias. 
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